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RESUELVE:

Artículo  1°.-Ratificar en todos sus términos  la  Resolución  de  Presidencia 390/21,  que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DÉL DiA 2 DE SEPTIEIVIBRE DE 2021.
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VESTO  la  Resolución  de  Presiden.cia  N°  0299/21,  de  fecha  12  de  Júio  del
corriente año; Y

CoNsmERANDo
Que mediante la misma, se adhirió en todos süs térmínos d Decreb Provincial N°

1232/21, de fecha ló/07/21, el cual adhiere al I}NU N° 455/21, haciendo efectiva su .aplicación
en  el  ámbiío  del Poder Legislativo,  a pariir del  di'a  10  de  Júlio y hasta  el  6  de Agosto  del
corriente año.

QueelPoderEjecutivoNacáonatporDNUN°494/2021,defecha6deAgostode
2021, prorroga las medidas díspuestas hasta el día 1° de Octubre de 2021.

Que en tal s.entido, por Decreto Provinoial N° 1522/21, de fecha 7 de Agosto del
año en ctHso, la provinoia adhirió al I}NU mencionado en el pámafo anterior, prorrogando la
vigencía  del  Decreto  Provhoial  N°  465/20  y  el  Decreto  Provínoial  N°  467/20 `.con  las
modiíicaciones ritrodpcidas mediante Decreto Provincial N° 479/213 desde el día 7 de Agosio al
1° de Octiibre del coriente año.

Que  por tal  motivo,  ésta Presidenoia  corisidera oporiimo  adherir  en todo§  sus
términos al Deoreto Províncial N° 1522/21, y su apücación en el ámbito del Poder Legislativo,
desde el di'a 7 de Agosto al 1° de Octúbre del coriente año.

Quelapreseriesediota`"adreféréndumdelaCámaraLegislativa".
Que  el  suscripto  se  encüentra  facultado  para  dictar  la  presente  Resoluoión,

conformealoestableoidoenlaConstituciónProvincialyelReglamentohtemodeCámara.
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EÜESÜELVE:

ARTÍCULO 1°.- ADlmRR en todos sus términos al Deoreto Províncial N° 1522/21, a partir
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a5idenciÁRTICüljo 2°.- FACULTAR al Secretario Administrañvo, Secretario l.egislativo y * Dírector
isLATW°de]aSecretari'aGeneraldePresidencia,añndecoordinarlas'accionestendientespara.gamtizar

el Íünoionamiento de cada área, dispc>niendo las medidas que consid6ren para la prosecución de
aquellas   aotividades  esenoíales  requeridas  por  las  respeotivas  au£oridades,   dando   estricto
cumpliendo el Articulo 6° del Decreto Provií}oial N° 467/20.
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ARTÍCÜLO3°.-Lapresentesedicta"adreferéndumdelaCám.araLegislativa".
ARTÍctJLO  4°.-  REGrsTRAR.  Comunícar  a  las  Secretarías  Admínistrativa  y  Legislstiva.
Notificar  a  quíen  oonesponda  a  través  de  k  Direcoión  de  Recursos  Hmmos.  Cumplido,
archivar.
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